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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'59S2O23.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 27 de octuble de 2023

El expedienle de la F¡cha Técnica denominada: 'Mantenim¡onto de ta Señalaación Hor'Eontal de /ts Vias do /a Uóan¡zac¡ón Nueva

Espennza, Distr¡lo de Ceffo Colorcdo, Ptov¡ncia de Arequ¡pa, Depaftamanto de Arequipa' elaborcda por el Arquitecto Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle

de [¡antenimiento de Infraesfuclura y Vias, derivado a Sub Gerencia de Obras Públicas, medianle Informe N' 0588-2023-K0ZP-SGMIV-GoP|-MDCC,

el Informe N" 014-2023iMDCC|SGEP/NA0P, de la Asistente Técnico de la Sub Gerencia d€ Esludios y Proyeclos, el Informe N' 0649-2023-K0ZP-

SGI4IV-GOPI-NjoCC del Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, el lnlorme N" 021-2023/l\¡DCC/SGEP,NAOP de la Asislente Técn¡co

de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, el Proveído N' 452-2023-SGEP/GOPUMDCC del G€renle de Estud¡os y Proyectos, el Informe N' 0669-

2023'KOZP-SGMIV-GOPl'l\¡DCC del Sub cerente de lllantenimiento de lnfraestruclura v Vias, el lnforme N' 493-2023-G0P|-MDCC del Gerente de

Públicas e Infaeslructura; el Informe N' 769-2023-NIDCCiGPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Raciona¡izac¡ón; el Informe N" 316-

, del asesor legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, el lnforme Técnico No 215-2023-G0Pl-[¡DCC del

de obras Públicas e Infaesfuctura, y;

CONSIDEMNDO:

ffi

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arllculo 194" de la Constilución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y dislrilales
son los órganos degobierno localque gozan de autonomia polilica, €conómica y administrativa en los asunlos de su competencia; aulonomia que según
el artículo ll delTltulo Preliminarde Ia Ley 0rgánica de l¡unicipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos
y de administración, con suieción al ordenam¡enlo juridico;

Que, según el articulo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley 0rgánica de Municipalidades', los gobi€mos locales represenlan a¡

vec¡ndarjo y como tal promuev€n la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, soslenible y armónico de su
circunscrioción:

Oue, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, respecto a las funciones específcas compartidas de las
municipalidades djstritales estipula que, es función de la municipalidad ejecutar direclamente o proveer la ejecución de las obras de infraesmctura
urbana 0 rural que sean indispensabl€s para el desenvolvimiento de la vida delvecindaío, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicacrón
en el dislrito, tales como pisias o calzadas, vías, puenles, parques, mercados, canales de irigacjón, locales comunales, y obras s¡milares:

oue, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación lllultianuaty Gestión de Inversiones
delinea que, la declaración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la ficha técnica o estudio de pre inversión el cual debe estar alineado al
cierede brechas de ¡nfraestructura, debiendotener unaco¡tibución alb¡enestarde la poblac¡ón y sea sostenjble d urante el func¡onam iento delproyecto;

Que, el numeral 40.3 del articulo 40 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva GeneEl del Sistema Nacional de P¡ogramacjó¡l
lvultianual y Gest¡ón de ¡nversiones, estatuye quet "Coffesponde a las (...) enÍidad1s: 1. Programar, ejecutat y supeN¡sar las activ¡dades nedianle las
cuales se garcnt¡za la opercc¡ón y mantoniniento do /os acl¡vos generados co n la ejecuc¡ón de las ¡nverc¡ones, pan br¡ndat los sev¡cios a /os usuaios
de nanen adecuada y opoñuna, aseguando con ello su sosten¡b¡l¡dad, preseNando su uso y v¡da út¡1.,1

Que, el numerai41 2 del artículo 41 de la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de Inversion€s regla
que la Entidad debe prever los fondos públims necesarios para la operación y manlenimiento, conforme a la nornaliva vigentej

Que, el numeral '1 del articulo 1 de la Resolución de Contraloria que regula la ejecución de las obras públicas por administración diecta
eslablece que las enlidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad d¿ contral;c¡ón d¡recta, deben contarcon la asignaclón presupuesrar
correspondiente, el personaltécnico administratvo y los equipos necesariosi

Que, la Vigésima Tercera D¡spos¡ción Complementada Finai de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto det Sector público para e¡Año Fiscal
2023' menciona: 'Ss aulo r¡za a los gobienos regionales y gobiernos locates, pata ut¡t¡zar hasta ún ve¡nte pór ciento (20/o) de lw recj,sos provenrenfes
del canon' sobrecanan y regalla n¡nerc, asl como d€ /os sa/dos de balance generados por díchas conceptos, para ser desl¡nados a accnnes de
nanten¡miento de ¡nfraestrucfun.":

Que' por intermedio del Informe N" 0588-2023-K0ZP-SG[¡lV-G0Pl-[4ocC, €lArq. Kevin zevattos Puma, sub Gerenle de l!¡ anlen¡m¡ento de
lnfraeslructura y Vias, elabora y presenta la ficha técnica denominadar 'Manten¡nienlo de ¡a Señatjzación Hoizontat do tas Vías de la lJrban¡zac¡ón

Esp'rcnza, D¡sttüo de Cüro Colorado, Provirrcia de Arcqu¡pa, Depalanento de Afegulpa', a la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, para su

Que, a través del Informo N'014-2023/I/DCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, Ing. Nathaty
Annete ordoñezPinlo, habie ndo evaluado lafchalécnica de mantenimienlo presentada, encuentra observaciones, solicitando á su v;2, ell€vantamiento
de las mis,m€s al área competente, pronunciamiento técnico con el que mueslra confomidad el Sub gerente de Estudios y proyectos, por medio del
lnforme N" 412-2023SGEP/GOPI/MDCC, dedvando el expediente a la Sub Gerencia de Mantenimientó de Infraestructura v Viasi
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ñfrl'?r;bií,;:p'i.t:-'""""

I Sede Princ¡pal: Calle I¡ariano tVelgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Cotorado
Q Centra I Telefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

arrr¡,i (1cI \r11rri '

Que, mediante Inlome N' 0649-2023-KOZP-SG||V-G0P|-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de ¡ranlenimiento de

lnÍraestructura y Vias, presenta ellevanlamiento de observaciones de la fcha técnica denominadai 'Manten¡mienla dela Senal¡zac¡ón Hoizontalde las

Vias de la lJrban¡zac¡ón Nueva Esperanza, D¡sttito de CeÍo Coluado, Prov¡ncia de Arcqu¡pa, Depañamento de Arcquipa', baio la modalidad de

administración dhecta, con un plazo de eiecución de 15 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 25,297.23 (veinlicinco mildoscientos noventa y siete

con 23/100 soles);

Que, con Informe N"021-2023/l\¡DCC/SGEP/NAoP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly Annete

Ordoñez Pinto, tras la evaluación respectiva de la ficha técnica presentada y su respectivo levantamienlo de observaciones, concluye que la misma es

conforme en cuanlo a su contenido y forma, recomendando deñvar a quien conesponda para el trámjte respeclivo, opinión técn¡ca con la que muestra

conformidad, el Su b cerente d€ Estudios y Proyectos, Arq G uslavo Gómez Granda, por med io del Proveído N " 452-2023-SGEP/G0P|/|V D CC, deriva ndo

expediente a la Sub Gerencia de lvantenimiento de Infaestructura y Vías;

Que, en ese contexto, el Sub Gerente de l\¡anlenimiento de Infraesfuctura y Vias, arqu¡tecto Kevin Zevallos Puma, remite a la Gerencia de

Públicas e lnfaestructura por medio del infonne N" 0669-2023-KOZP-SG|\¡IV-GOPII¡DCC, la f¡cha técnica denominada: "Marten¡niento de la

Hotizantal de las Vlas de ta urban¡zac¡ón Nueva Espeftnza, D¡sttito de CeÍa Coluado, Prcv¡ncia do Arequ¡pa, Depatlamenlo de Arcqu¡pa" ,

la modalidad de administración direcla, con un plazo de ejecución de 15 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 25,297.23 (veinticinco mil

doscientos noventa y siete con 23/100 soles), a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, la misma que según ese documenlo, cuenla con

memoria descriptiva, especiicaciones técnicas, planjllade metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desag reg ados de gastos generales, análisis

de costos unitaios, listado ds insumos, cronogÍama de ejecución de obra, cotización, panel folográfico, planos, con un presupuesto desagregado de

acuerdo alsubsiguiente detalle: 
pREsupuEsTo DE FT.HATÉcMcA *oNTo EN soLEs

Coslo drrccto 22,163.13

Gaslos Gengrales 2 534102 53410

ffi

COSfO ÍOTAL OE FICHA IECNICA 25297.23

Que, mediante Informe N' 493-2023-cOPl-MDCC, Ia Gerencia de obras Públicas e Infraestructura solicila la disponibilidad corcspondiente

a la Gerencia de Plan¡fcación, Presuplesto y Racionalización, para la ejecución de la ficha técnica denominada. "Mantenin¡enlo de la SeñalizaciÓn

Hoizontal de las Vias de Ia lJrban¡zac¡ón Nueva Espercnza, üsffio de CeÍo Colüado, Provinc¡a de Arcqu¡pa, Depaftanento de Arcqu¡pa' ,Tue asciende

a la suma de S/ 25,297.23 (veinticinco mildoscientos noventa y siete con 231100 soles);

Que, con lnlorme No 769-2023-[/0CC/cPRR, elGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C,P,C Ronald J ihuallanca Aquenta,

precisa que, solo para ñnes de aprobación se le asigna la disponibilidad presupuestal por S/ 25,297.23 (veinticinco mildoscientos noventa y siete con

23/100 soles), señalando que la ejecución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la aclividad "Mar enin¡ento Via Local', er' la

secuencia funcional programática que elleferido inform€ presupuestalseñalaj

Que, por iotermedio del lnlorme N" 316-2023-[.1DCC/GoPiiAL/RJCHP del Asesor Legal de la Gerencia de oblas Públicas e Infraestructula,

Abg. Renzo Javier Chalco Peña, valuando el presente expediente adm¡nisfativo de aprobación de fcha técnica, opina.'(...) la Gerenc¡a de Obns

Públ¡cas e lntaestruclurc debe de otorgat la CONFORMIOAD y sol¡cilar la aprobac¡ón de la f¡cha tácníca de'Manten¡n¡enlo de la Señal¡mc¡ón Hoñzonlal

de las Vías de la tJrbanizac¡ón Nueva EspeÍanza, |,isttito de Ceffo Colorado, Prcv¡ncia de Arcqu¡pa, Depadanonto de Arequ¡pa', que cuenta con un

ptosupuesto totatde S/ 25,297,23 (ve¡nlic¡nco m¡ldosc¡entos noventa y s¡ele con 23/100 soles) con un plazo de ekcución de 15 dias, baja la modal¡dad

de adninistación diecta."l

Que, mediante Informe fécnico N' 0215-2023-G0Pl-lllDCC, la Gerencia de obras Públicas e Infaeslructura, da conformidad al mntenido

de !a fcha técnica al 'Marten¡m¡ento de la Señalización Hoizontalde las V¡as de la Llrban¡zac¡ón Nueva Espercnza, D¡sttito de Cerro Colorado, Prov¡nc¡a

de Arequ¡pa, Depananento de Arequ¡pa', bajo la modalidad de adminisfación drrecta, con un plazo de ejecución de 15 dias calendarios, con un

presupuesto de S/ 25,297.23 (veint¡cinco m¡l doscientos novenia y s¡€te con 23/100 soles)j

Que, con Oecreto de Alcaldia N' 001-201g]VDCC del 02 de enero del 2019, el fitular del Pl¡ego se ve en la nec€sidad de desconcenlrar la

administración y deleg ar fu nciones administralivas en elGerentel!¡unicipaly otros funcionarios, declarando en su articulo primero numslall6, delegat

al Gerente iruniciDal la atibución de; "Ao¡obar,?chas t&nicas de nanten¡n¡ento conforme a l8 nomatividad conpetente'l pot lanla, este despacho se

encuentra facultado Dara emilir Dronunciamiento resDecto al exDediente de los vistos;

Que, con Ordenanza lVunicipal N' 575-[/DCC, publicada el 25 de oclubré del 2023, se ha dispuesto la modiiicación parcial de la eslruclura

de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado contemplado en el Reglamento de Organización y Funciones - RoF de la Entidad, trasladando

Gerencia de l\¡antenimiento y Vias de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura.

bteíninándose, asimismo que, de acuerdo asu articulo seg u ndo, sea esté último órgano de linea, elencargado de programar, dirigir, eiecutar, confolar

supervisar los mantenimientos de infraeslructura que ejecuta la lVunicipalidad dentro de su ámbito jurisdiccional; laborque, en cuanto a programac¡ón,

ejecución yevaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerenciade [,4antenimiento y Vías, ello€n atención a loestipulado en elincorporado

articulo 99-A. del ROF modifcado:

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 central Telefón¡ca: 054-&0500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
''t ;lr¡.¡ .li'i' !rl¡.q-"

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reg¡amento de Organización y Funciones (ROF)y el Manual de Organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Municipalidad o¡strital de

Cero Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR la ficha técnic a de'Manton¡miento de la Señal¡zac¡ón Hoízantalde las Vías de la Uban¡zación Nueva Espennza,

D¡sttito de CeÍo Colorado, Prav¡nc¡a do Arcqu¡pa, Depaianento de Arcqu¡pa", que cuenta con un presupuesto total de Si 25,297.23 (veinticinco mil

doscienlos noventa y siete con 23/100 soles), amrde alsubsiguiente delalle:

PRESUPUÉSTO DE FICHA ÍÉCNGA IIOI{TO EI{ SOLES

Costo dkeclo

Gastos Generales

COSTOTOT¡T DE FICHA f ÉCNTA

Basado en forma exclusiva en los Inlormes Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. . ESTABLECER, la ejecución de la licha técnica en mención, en un plazo de quince (15) días calendario, baio la modalidad de

administración directa, realizando las contrataciones delcaso conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR bajo responsab¡lidad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza ¡,[unic¡pal N' 575]VDCC, a la Gerencia de

Obras Públicas e Infaestructura y sus áreas dependientes perl¡nentes: y, a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, real¡zar las acciones

correspondientes, a in de llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, y su resp€ctiva liquidación fsica yfnanciera alconcluir su ejecucióni

confome a sus atribucjones y lacullades, d€biendo de acluar confom€ a ley, realizando las rendiciones e informes qu€ el caso amerita, establecieñdo

que la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUL0 CUARTo.. ENCARGAR, a la Oticina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstilucional

de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISIRESE, COT'UNiQUESE, CÚIIPtr'.SE Y ARCHíV ESE.
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22,163.13

2,534.10
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